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;T£NC1A IIMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN' TARIFA DE INSERCIONES
Centros oficiales de Madrid.

—
Llevado a.domicího^^Hmestre, 20 pesetas ; semestre, 40, y un años 80.

Oficiales fuera de Madrid.
—Trimestre, 25 pesetas ;

mestre, 50,- y un año, 100.

tri-
tte que los señores Alcaldes y ¡Secreta-
ste Boletín, dispondrán que se dejé un
:1 sitio de costumbre, donde permane-
hasta el recibo del sig-uiente.

Anuncios procedentes de la Diputación Pro-
vincial: línea o fracción ..x, 1,00

ídem judiciales-ofíciales : linea o fracción.. 2,00
ídem particulares y avisos-financieros 3,00

Parea»

Particulares.
—En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

mestre, 25 pesetas ; semestre, 50, y un año, 100 ; y fuera
de Madrid: 30 al trimestre ; 60 al semestre, y 120 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52
(Hospital de San Juan de Dios)._Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

DMIN1STRACIO.N ¥ TALLERES :
-. Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
tléfs. 26 58 14 y 2,s 32 02.

—
Apd.° 937-

íñana: De o a i,30. larde: De 4 a 6.

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe elanuncio.

Número corriente : 50 céntimos

Número atrasado : 1 peseta

1 de Hacienda de la
Incia de Madrid

rreos, y el último día hasta las cinco de
la tarde, pudiendo enterarse allí de las
bases del concurso.

—
El Administrador

principal, Adolfo Revés. (Rubricado.)
(G. C—1.141)

condiciones impuestas, o por la exis-
tencia de cualquiera declaración ma-
liciosa o inexacta contenida en los da-
Ws que deben figurar en las instan-
cias y documentos a que se refieren
las normas 2.

a a 5.
a, ambas inclusive,

de la citada disposición ministerial.

6.a Xo se podrán realizar modifi-
caciones esenciales en la instalación,
ni traslados de la misma, que no sean
previamente autorizados.:lON' DE PROPIEDADES Y

IUCION TERRITORIAL La Administración se reserva el
derecho de dejar sin efecto la presen-
te autorización en cualquier momento
que se compruebe y demuestre el in-
cumplimiento de cualesquiera de las
condiciones impuestas, o por la exis-
tencia de cualquiera declaración ma-
liciosa o inexacta contenida en los da-
tos que deben figurar en las instan-
cias y documentos a*que se refieren
las normas 2.

a a 5.
a, ambas inclusive,

de la citada disposición ministerial.

ANUNCIO Delegación de Industria de la
provincia de Madrid

Madrid, 1 de marzo de 1947.
—

Ei
Ingeniero Jefe, L. López de María..basta de alhajas

o del limo.Sr. Delegado de
día 28 de marzo de 1947, a

Cumplidos -ios tramites reglamen-
tarios en el expediente promovido por
don José Manzano Díaz, en solicitud
de autorización* para ampliar unos ta-

lleres mecánicos para fabricar cajas

Productos a elaborar y capacidad de
la mañana, tendrá lugar en
actos de esta Delegación de
venta en pública subasta de

procedentes del abintestato de

producción por año normal

Toda clase de cajas de cartón de
tamaños y calidad muy variada, se-
gún los productos a que sirven de en-
vase.' Unas 600.00 unidades, valora-
das en unas 350.000 pesetas.

de cartón,lode Dalmau Domingo, cu-
itará a disposición de quie- J^^^^^^^^^^deTñdüstria, de

conformidad con las atribuciones que
le están conferidas por la O, M. de
12 de septiembre de 1939 e instruc-
ciones generales recibidas de la Di-
rección General de Industria, ha
suelto •

esen por dicha subasta, en
ación de Propiedades y Con-
rritorial, de esta provincia,
r 27 del corriente, de once a
janana, así como las alhajas,

Madrid, 3 de marzo de 1947.-
—El

Ingeniero Jefe, L.López de María.(G. C.—1.076) (O.—10.689)

Productos a elaborar y capacidad de

Cumplidos los trámites reglamen-
tarios en el expediente promovido por
don Juan Rubio Sala, en solicitud' de
autorización para instalar una indus-
tria de refinería dte sal,

producción par año normal
" 600.000 paquetes de 800 gramos de
sal de cocina, 480.000 pesetas ; 24.000
paquetes de 800 grartios de sal co-
rriente (mesa), 24.000 pesetas ;48.000
botes de 350 gramos de sal especial.
135.000 pesetas ;'30.000 botes de 700
gramos de sal especial, i'20.ooo pese-
tas, 480 toneladas de sal seca e impal-
pable, 240.000 pesetas.

Autorizar a don José Manzano Díaz
para ampliar unos- talleres mecánicos
para fabricar cajas dé cartón, de
acuerdo con las siguientes condi-

Condiciones

a la subasta será e] de ta-
1, en totalpesetas 3.200.

lesen tomar parte en la su-
tarán el 10 por 100 del va-
de la Junta de Subasta, bas-
-a antes de la señalada para
acto.

Esta Delegación de Industria, de
conformidad con las atribuciones que
le están conferidas ipor la O. M. de
12 de septiembre de 1939 e instruc-
ciones generales recibidas de la Di-
rección General de Industria, ha re-

cíones
1

*
Esta autorización sólo es váli-

da para el peticionario.
2.

a La instalacion.de la industria,

sus elementos y capacidad de produc-
ción se ajustarán en todas sus partes
al proyectotpresentado, respondiendo
a las características principales rese-
ñadas al pie de esta resolución.-

3.
a El plazo de puesta en marcha

de la instalación autorizada será,-co-
mo máximo, • de un mes, a partir
de la fecha de esta resolución.

¿ se celebrará por el proce-
pujas a la llana, adjudicáh-
or postor referido a la tota-
jue figura en dicha tasación.
:ado de" la subasta se levan-

(G. (%t.o 75) (O.
—

10.690)
suelto

Autorizar a don Juan Rubio Sala
para instalar una industria de refine-
ría de sal, de acuerdo con las siguien-
tes condiciones :

Cumplidos los trámites reglamen-
tarios en el expediente promovido por
don Santiago Cuenca Fernández, en
solicitud»de autorización para instalar
una industria de fabricación de hielo,

suscribirán Jos señores de
rematante.

s de anuncios serán de cuen-
» da jiara el peticionario

i." Esta autorización sólo es váli-

2." La instalación de la irfdustria,

sus elementos y capacidad de produc-
ción se ajustarán en todas sus partes
al proyecto presentado, respondiendo
a las características principales resé-,

nadas al pie de esta resolución.
3.

a El plazo de puesta en marcha
de la instalación será, co-
mo máximo, de un año, a partir de la
fecha de esta resolución.

Esta Delegación de Industria, de
conformidad con las atribuciones que
le están conferidas por la O. M. de
12 de septiembre de 1939 e instruc-
ciones generales recibidas de la Di-

lección General de Industria, ha re-

sitos para tomar parte en el
devueltos a los que no resui-
atarios de las alhajas.
28 de febrero' de 1947.— El
kvr, Joaquín Martínez Nieto.

(G. C—1.142)

4-" Esta autorización es indepen-
diente de la de enganche a la red de
energía eléctrica, la cual deberá ser
solicitada según la tramitación esta-

blecida. Caso de que fuera denegada,
la nueva industria deberá generarse
la energía-por medios propios, hasta
tanto la mejora de la situación eléc-
trica permita modificar la resolución.

5.a . Una vez terminada la instala-
ción, el interesado lo notificará a
esta Delegación de Industria para
que se proceda a extender el acta de
comprobación y autorización de fun-
cionamiento.

suelto
Autorizar a don Santiago Cuenca

Fernández para instalar una industria
dé fabricación de hielo, de acuerdo
con las siguientes condiciones :

radón Principal de Co-
eos de Madrid

4.
a Esta autorización es indepen-

diente de la de enganche a la red de
energía eléctrica, la cual deberá ser
solicitada según la tramitación esta.-
blecida. Caso de queíuera denegada,
la nueva industria deberá generarse
la energía por medios propios, hasta
tanto la mejora de la situación eléc-
trica permita modificar la resolución.

ANUNCIO 1." Esta autorización sólo es váli-
da para el peticionario.

n <le la Dirección General de
¡Convoca a concurso para do-

nado a la Estafeta de
con habitación para el

misma, por tiempo de cinco
podrá prorrogarse por la tá-
\u25a0en uno, sin que el precio iná-
iquiler exceda de 5.500 pe-

. 2.
a 'La instalación de la industria,

sus elementos y capacidad de produc-
ción se ajustarán en todas sus partes
al proyecto presentado, respond :endo
a las características principales rese-
ñadas al pie de esta resolución.

6.a No se podrán realizar modifi-
caciones esenciales en la instalación,

ni traslados de la misma, que no sean
previamente autorizados.

La Administración se reserva- el
derecho de dejar sin efecto la presen-^
te autorización en cualquier momento"
que ¿e compruebe y demuestre el in-
cumplimiento de cualesquiera de las

5-a Una vez terminada la instala-
ción, el interesado lo notificará a
esta Delegación de Industria para
que se proceda a extender el acta de
comprobación y autorización de fun-
cionamiento.

3.
a El plazo de'puesta en marcha

de la instalación autorizada será, co-
mo máximo, de cuatro meses, a partir
de la fecha de esta resolución.

tosiciones se presentarán du-
íinte días siguientes al de la

te anuncio en el Bole-
de la provincia, a las horas

Sn la referida Estafeta de Co-

4-
a Esta autorización es indepen-

diente de la de enganche a la red de
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La Administración se reserva el El Escorial, 7 de marzo de 1947.
—

El

ilegible)M
C—1.070 \u25a0

Una máquina de escribir mar,
derwood Standard», núm 0-5perfecto estado de funcionamieícarro grande, tasada en cuatro
setas.

energía eléctrica, la cual deberá ser
solicitada según la tramitación éstái-
blecida. Caso de" que fuera denegada,
la nueva industria deberá generarse
la energía por medios pfopios, hasta
tanto la mejora de ia situación eléc-
trica permita modificar la resolución.

derecho de dejar sin efecto la presen-
te autorización en cualquier momento
que se compruebe y demuestre el in-
cumplimiento de cualesquiera dejas

condiciones impuestas, o por la exis-
tencia de cualquiera declaración ma-
liciosa tj inexacta contenida en los da-
tos que deben figurar en las instan-
cias y documentos a que se refieren
las normas 2.a a 5.a, ambas inclusive,
de la citada disposición ministerial.

jX.~283)

VALLECAS
Se pone en conocimiento de los seño-

res contribuyentes de este término mu-
nicipal que las matrículas de los arbitrios
que al pie se relacionan se hallan expues-
tas en la Administración de Rentas y
Exacciones de este Excmo. Ayuntamien-
to, durante el plazo de diez, clías, con-
tados a partir del de la publicación del
presente en el Boletín Oficial de la

La subasta tendrá lugar en la
'

diencia de esta Magistrtura sitcalle- de Hortaleza, núm. 85' alde la mañana del día 26 de' los
tes ; previniéndose que no se a
posturas que no cubran las dos
partes ctei' avalúo, y que para fot
te en la subasta deberán^onsig
viamente los licitadores. que lo i
en la mesa de la Magistratura, 1
tidad igual, por lomenos, al 10
efectivo -del valor délos bienes
requisito no serán admitidos.

5^ Una vez terminada la instala-
ción, el interesado lo notificará a
esta Delegación de Industria para
que se proceda a extender el acta de
comprobación y autorización de fun-
cionamiento.M

ealizar modifi-
caciones esenciales en la instalación,
ni traslados de la misma, que no sean
previamente autorizados.

Madrid, 1 de marzo de 1947.
—

El
Ingeniero Jefe, L. López de María.

provincia
Durante_ dicho plazo podrán form|ular

cuantas reclamaciones estimen pertinen-
tes sobre inclusión, exclusión o reforma
de cuotas ; pasado el cual se procederá
a su cobro, no admitiéndose, por lo tan-
to, ninguna reclamación posterior.

Productos a elaborar y capacidad de
producción por año normal

Restauraciones de accesorios y he-
rrajes de automóviles, calculándose
la producción anual en unas 82.000
pesetas.

Y para su inserción en el Bole
cial de la provincia y su íijacii
tablón de anuncios dé esta Mai
ra, expido el presente con el vil
del. limo. Sr. Delegado, en Mac
de -marzo de 1947.

—El Secretai
quín Polo.

—
-Visto bueno: El Ma

de Trabajo, Antonio Saavedra P
(I-

La Administración se -reserva el
derecho de dejar sin efecto la presen-
te autorización en cualquier momento
que se compruebe y demuestre el in-
cumplimiento^de cualesquiera de las
condiciones impuestas, o por la exis-
tencia de cualquiera declaración ma-
liciosa o inexacta Contenida en los da-
tos que deben figurar en las instan-
cias y documentos a que se refieren
las normas 2.* a 5.a,ambas inclusive,
de la citada disposición ministerial.

Vallecas, 7 de marzo de 1947.
—El Al-

calde, Alfonso Vázquez Gonzájez.

(G. C—1.080) (O.—10.703) Arbitrios que se. citan
Calderas y motores."
Entrada de carruajes.
Inspección de establecimientos..
Quioscos y básculas.
Muestras, letreros y escaparates.
Toldos e instalaciones voladizas; y
Tuberías municipales de conducción

AYUNTAMIENTOS
PROVIDENCIAS JUDIEL VELLÓN

La rectificación del Padrón municipal
de habitantes de este término municipal,
referida al 31 de diciembre de 1946, se
halla expuesta al público por término de
quince días, para oír reclamaciones, en
la Secretaría de este Ayuntamiento.

JUZGADOS DE PRIME
INSTANCIA

Madrid, a 1 de marzo de 1947.
—

El
Ingeniero Jefe, L. López de María.

'.'-• C.-1.135H
MANZANAR

de aguas
(X.-284)

JUZGADO NUMERO
Productos a elaborar y capacidad de El Vellón, 22 de febrero de 1947.

—El
Alcalde, Frutos Romano.

Presentadas las cuentas municipales de
esta Villacorrespondientes al ejercicio de
1946, se hace saber que durante el plazo
de quince días estará de manifiesto el ex-
pediente en la Secretaria deí Ayuntamien-
to,, a fin de que los habitantes del tér-
mino puedan examinarlo, en los días há-
biles, y presentar por escrito, durante
dicho plazo y en los ocho días siguien-
tes, cuantas reclamaciones estimen per-
tinentes, según dispone el artículo 126
del Reglamento de Hacienda municipal.

Manzanares el Real, a 3 de marzo de
1947.

—
El Alcalde-Presidente (ilegible).

(G. C-1.136) (X—285)

EDICTO
producción por año normal En virtud de .providencia

por el señor Juez de primera'
cia número diecisiete, de est
tal, en autos ejecutivos seguid
don Inocencio de Anta Ge
contra don José María Morir
nández, sobre pago de cantií
anuncia por primera vez la vi

pública subasta de los derechc.
ditarios del ejecutado en la h
de su madre doña Catalina Jj
dez Goenechea, o sea la décnj
te correspondiente al deudor \
bienes inmuebles siguientes:;

Hielo opaco con agua del Canal del
Lozoya, en cantidad aproximada de
36.000 barras al) año, o sea unos
720.000 kilos, cuyo valor aproximado
en el mercado será de 86.000 pesetas.

(G. C.
—

1.-079) (O.—10.704)

(G. C-1,038) (X.-277)

HORTALEZA
Se halla expuesta al público en la Se-

cretaría de este Ayuntamiento la rectifi-
cación del Padrón municipal de habitan-
tes de este término municipal, con rela-
ción al 31 de diciembre último, a fin de
que en el plazo de quince días puedan
producirse las reclamaciones oportunas.Cumplidos los trámites reglamen-

tarios en el expediente promovido por
don José Medel Ranz, en solicitud de
autorización para instalar unos talle-
res mecánicos para reparación de ac-
cesorios y herrajes de automóviles y
talleres gafvanotécnicos,

Hortaleza, 20 de febrero de 1947^
—

El Alcalde (ilegible).
(G. C.

—
'-1.069) (X.-279 )

COLLADO MEDIANO
Magistratura de Trabajo

num. 3, de Madrid

Una huerta en término
Santos, ál sitio de ¡a Nora,

bida cuatro fanegas de tierra
bradurá.

Cuantos señores hayan experimentado
alteraciones en sus riquezas Rústica y
Urbana, en este término municipal, a
partir del día de hoy al 30, inclusive, del
mes de abril próximo, presentarán err la
Secretaría de este Ayuntamiento las opor-
tunas reclamaciones de altas y bajas,
con. los documentos de propiedad que
posean y carta de pago o nota de estar
satisfecho el impuesto de Derechos rea-
les a la Hacienda.

Esta Delegación de Industria, de
conformidad con las atribuciones que
le están conferidas por la O. M.'de
12 de septiembre de 1939 e instruc-
ciones generales recibidas de la Di-
rección General de Industria, ha re-
suelto :

CÉDULA DE CITACIÓN

En los autos que se siguen ante esta
Magistratura a instancia de la Compañía
de Seguros Reunidos. «La Unión y El
Fénix Español», contra la Caja Nacional
del Seguro de Accidentes del Trabajo,
como gestora .del) Fondo Especial de Ga-
rantía, sobre rectificación de indemniza-
ción por el accidente del productor falle-
cido don Domingo Cabrera de León, se
ha acordado" se cite a don Pedro Cabrera
Morales, padre y actual beneficiario del
expresado productor, para que el dia 21
de marzo actual, y su hora de las diez y
media de lamañana, comparezca ante es-
ta Magistratura (Hortaleza, núm. 85), a
la celebración del acto de juicio, que ten-
drá lugar dicho día y hora, en los-autos
de referencia. Advirtiéndole : que es úni-
caf convocatoria ;que los actos-no podrán
suspenderse por falta injustificada de
asistencia de parte, y de_que deberá con-
currir al juicio con todos los medios de
prueba de tjue intente valerse.

Uría suerte de tierra en ten
Los Santos, a! sitio del Casi
cabida tres fanegas y nueve
nes.

Una tierra de tres fanegas
bradurá, al sitio denominadc
fintament¡e, Cornicabra, Pai
Murillo Raposo y Arroyo (

del- término de La Puebla de
Pérez.

Autorizar a don José Medel Ranz
para instalar unos talleres mecánicos
para reparación de accesorios y he-
rrajes para automóviles, de acuerdo
con las siguientes condiciones :

Lo que sé hace público para general
conocimiento, con las advertencias de
que las alteraciones que . se presenten
fuera del plazo señalado no surtirán
efecto en los documentos cobratorios res-
pectivos para 1948.

1
-a Esta autorización sólo es váli-

da para el peticionario.-
Una tierra de labor de

dase, en término de La Pt
Sancho Pérez, al sitio de ¡o
tes, de cabida cinco fanegas

Collado Mediano, 4 de marzo de 1047
El Alcalde (ilegible \u25a0

o—1.068)

ALAMEDADI^^^^^^H

2.
a La instalación de la industria,

sus elementos y capacidad de produc-
ción se ajustarán en todas sus partes
al proyecto presentado, respondí! en do
a las características principales rese-
ñadas, al pie de esta resolución .

(X.—280) Otra tierra de dos fanegas
bradurá, al sitio de1" Las Toi
en término de Puebla de SarLa rectificación del Padrón municipal

de habitantes de este término, con refe-
rencia al 31 de diciembre de 1946, se halla
expuesta al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento, por plazo dé. quince
días, a los efectos fie reclamaciones.

rez

3-
a El plazo de puesta en marcha

de la instalación autorizada será, co-
mo máximo, de un mes, a partir de la
fecha de esta resolución.

Una tierra de labor, co
bajo, al sitio de Rúilópez, tá
Puebla d^SanchcPérc^lfanegas J

4.a Esta autorización es indepen-
diente.de la de enganche a la red de
energía eléctrica, la cual deberá ser
solicitada según la tramitación esta-
blecida. Caso de que fuera denegada,
la nueva industria deberá generarse
la energía por medios propios, hasta
tanto la mejora de la situación eléc-
trica permita modificar ]a resolución.

Alameda del Valle, 6 de marzo de
J947-

—
El Alcalde, Alvaro Canencia.

Y para su inserción en los Boletines
Oficíales del Estado y de la provincia, y
con el fin de que sirva de citación en for-
ma legal a don Pedro Cabrera Morales,
cuyo actual domicilio se desconoce, expi-
do la presente, que firmo en Madrid, a 3de marzo de iq47._EI Secretario, Joa-quín Polo.

WTJ ada a 1

cabida tres fa n sem
que componen dos y un' ce
m;;rco real, conocida- por ia
del Perro, al sitio de los
té-mino de Puebla de Sanch

(G. C—1.072) (X.-281)

OTERUELO DEL VALLE
La rectificación del Padrón, municipal

de habitantes- de este término, con re-
ferencia al 31 de diciembre de 1946, se
halla expuesta al público en la Secretaría
de este Ayuntamieqto, a los efectos de
reclamaciones, por plazo de quince días.

Oteruelo del Valle, 6 de marzo de
1947-—El Alcakie, Julián. Canencia.

(G- C-+-1.071) (X.—282)
EL ESCORIAL

Lina tierra denominada,
donde está enclavada, de Zahí
Murillo, de una fanega cual

mines ;y

(I—398)

5.a Una vez terminada la instala-
ción, el interesado lo notificará a
esta Delegación de Industria para
que se proceda a extender el acta de
comprobación y autorización de fun-
cionamiento.

EDICTO Tierra al sitio denominad^
cabra, conocida por la del
término de Puebla de Sanchi
de cabida siete -fanegas on

En virtud de lo acordado en providen-
cia dictada en 4 de. los corrientes por elíhistnsimo señor don Antonio SaavedraPat»ño, Magistrado de Trabajo núm 3cíe los de esta capital y su provincia, enlos autos seguidos a instancia de Teo-doro Martínez Gómez, contra «Gama»Artes Gráficas, S. A., sobre despido y
sálanos se saca a Ja venta en pública
subasta los siguientes bienes :

6.a No se podrán realizar modifi-
caciones esenciales en la instalación,
ni traslados de la misma, que no sean
previamente autorizados.

La rectificación al Padrón municipal
de habitantes, con referencia a! 31 de di-
ciembre de 1946, se encuentra expuesta
al público por plazo de quince días en la
Secretaría de este Ayuntamiento, para
oír reclamaciones.

Dichas fincas se describen
detalle en- el escrito y mar*

unidos a los autos.

mines.

Para cuya subasta, que '
par en la Sala audiencia de
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n Ja calle del General
mero uno, se ha seña-
einricinco de abril pró-
\u25bance de su mañana, ad-

ocho, de esta capital, en providencia
dicfada en el día de hoy, en autos de
juicio ejecutivo promovidos por el

Procurador don Juan Garmendia Cr-
eóla,, representado por el Procurador
don Fernando Mezquita Ortega, con-
tra don Alvaro Benjumea Medina,
sobre reclamación de tres mil dos-

te.—El Secretario, P. H., P. Almár-
cegui.

—
El Juez de primera instan-

cia, Manuel Lastres Martínez.
(A.—7.502)

Juzgado numero io

CÉDULA DE REQUERIMIENTO
En el Juzgado_de primera instancia

número diez, de Madrid, Secretaría
de don Cándido García Caamaño,
penden las diligencias de provisión de
fondos promovidas por el Procurador
don Joaquín Rivera Arrillaga, contra
don Diego Guardiola Muñoz, en las
que se ha dictado la providencia que
dice :

jmar parte en el rema-
insignar los licitadores
iento de la cantidad de
setas, en que han sido
iálmente dichos dere-
rios del deudor, y cuya
po de subasta.

JUZGADO NUMERO 14
EDICTO

cientas veinticinco pesetas de princi-
pal-, sus intereses, gastos"" y costas,
en los cuales se anuncia la"venta en
pública subasta, por primera vez y
tipo de tasación, de los bienes mue-
bles embargados como de la propie-
dad de dicho deudor, consistentes en :, Lina radio pequeña, marca »FAG».

Una nevera pequeña.
Una cómoda con incrustaciones., de

madera, y tres"cajones grandes y otro
cajoncito de la"misma madera, de pe-
queño arcón, formando juego y com-
plemento del mismo mueble.

Tres, cornucopias con marcos do-
rados y diferentes dibujos.

Seis cuadros de pintura con marcos
dorados, en buen estado.

Tasado pericialmente en siete mil
setecientas cincuenta pesetas.

Para cuyo remate, que tendrá lu-
gar en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle del General
Castaños, número uno, se ha señala-
do el día veintisiete de los corrientes,
a las once horas ;y se previene :

(Jue servirá de tipo para esta pri-
mera subasta el de tasación, no ad-
mitiéndose posturas qué no Cubran
las dos terceras partes de expresado
tipo.

Ante el Juzgado de primera instan-
cia número catorce, de Madrid, se tra-
mita expedienté de jurisdicción volun-
taria promovido por el Excmo. señor
don José Cavero Goicoerretea, Duque
de Bailen, natural de esta Villa, na-
cido el dos de febrero de.mil ocho-
cientos noventa y cinco, hijo de don
Ángel 'Pomas Cavero Urzá(¡zi y de
doña María Goicoerretea y Caronde-
let, a fin de que en lo sucesivo figure
como un solo apellidó en primer lu-
gar (íCavero-Carondelet», para sí y
sus descendientes legítimos, basándo-
se para ello en el deseo que tenía de
perpetuar el apellido Carondelet —se-
gundo de su señora raadre

—, que ha-
bía estado siempre unido a los títu-
los de Casa Badén, y además que,
tanto el recurrente como -sus hijos
eran conocidos no sólo en España, si-
no también en el Extranjero, por el
apellido <(Cavero-Carondelet». Y por
providencia dictada en dicho expe-
diente con esta fecha, se ha acordado

-publicar la aludida solicitud, por ex-
tracto, en los periódicos oficiales, co-
mo se verifica por medio del presen-
te en los Boletines Oficiales del Es-
tado y de esta provincia, a fin de que
puedan presentar su oposición a tai
solicitud, ante este Juzgado, cuantos
se crean con derecho a ello, señalán-
dose al efecto el perentorio término de
tres meses, a contar desde el día de la
publicación.

admitirán posturas que
s-dos terceras partes del

juez, señor C. de Vaca. —
Juzgado

de primera instancia numero diez.
—

Madrid, diecinueve de diciembre de
mil novecientos cuarenta y seis. —
Por presentado el anterior escrito, con
el que se forme la conducente pieza
separada. Accediendo a lo en él soli-
citado por el Procurador don Joaquín
Rivera, se acuerda requerir a don Die-
go Guardiola Muñoz para que, en el
término de ocho días provea a su
tado Procurador de la suma dft tres
mil pesetas en concepto de provisión
de fondos para atender a los gastos
hechos por el mismo y horrófarios de-
vengados en los autos ejecutivos se-
guidos a instancia dé don Diego
Guardiola^ contra doña Eugenia
Maestre, sobre pago dé cantidad ,-
apercibiéndole que de no verificarlo
dentro del indicado plazo se procede-
rá a su exacción por la vía de apre-
mio con las costas d'e estas actuacio-
nes, fijándose al efecto para estas
atenciones la suma de quinientas pe-
setas ... —

Proveído y firmado ppr su
señoría; doy-fe.-—Agustín C. de Ya-
ca.

—Ante mí, Cándido García. (Ru-
bricados.)

Providencia

tulos de propiedad pre-
sentes a algunas dedas
>mo la demás documen-
tó, estarán de manifiesto
t, para que puedan exa-
que deseen tomar parte
a, previniéndose que los
eberán conformarse con
jndrán derecho a exigir
os, y en cuanto a las
, salen a subasta los de-
iitarios correspondientes
s sin suplir previamente
tulos de propiedad,
cargas o gravámenes an-
s preferentes, si Jos hu-
dito del actor, continua>-
ntes, entendiéndose que
los acepta y queda stib-

t responsabilidad de los
destinarse a su extinción

-emate
ladrid, a cinco de marzo
ñenfos cuarenta y siete.
), Hilario Dago.— Visto
íez, Elpidio Lozano.

Que para tomar parte en la subas-
ta deberán consignar previamente,
en la mesa del Juzgado o en el esta-
blecimiento público destinado al efec-
to, una-cantidad igual, por lo menos,
al diez por ciento del precio de tasa-
ción, sin cuyo requisito no serán ad-

.(A.—7.503)

Y para que sirva de cédula de noti-
ficación y requerimiento en forma a
don Diego Guardiola Muñoz, cuyo
actual domicilio se desconoce, pongo
la presente para- su inserción en el Bo-
letín Oficial de esta provincia, en

NUMERO 18
Madrid, diez de marzo de milnove-

cientos cuarenta y siete.
—

El Secreta-
rio, Manuel Cornelias.— El Juez de
primera instancia (ilegible).

edicto

inte, que se expide cum-
iñdado por este Juzgado
nstancia uúmero dieci-

mitidos
Dado en Madrid, a siete de mar-

zo de mil .novecientos cuarenta y sie- (A.-7.505)
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a las estancias causadas por enfermos de esta provin-
pasado mes de agosto, y declarar de abono su importe,
s, con. cargo a la correspondiente consignación presu-

Alcalá de Henares a Los Santos de la Humosa, por Meco; v que
se anuncie por segunda vez, bajo el mismo tipo y condiciones.

1.157. Declarar desierta, por falta de licitadores, la subasta para
las obras de riego asfáltico de los kilómetros 6 al 12,500 de la ca-
rretera de Pinto a San Martín de la Vega : y que se anuncie por
segunda vez, bajo el mismo tipo y condiciones.

cibir definitivamente la instalación de un aparato de
ectuada en el Colegio provincial de San Fernando por

1.158. Adjudicar definitivamente a don José María Vega- Mar-
tínez, en la cantidad de 199.-755,15 pesetas, la subasta para las obras
de reparación del firme de los caminos de la carretera de Manzanares
a El Boalo, de EJ Boalo a Matalpino y de Matalpino a Moralzarza! ;
y requerir a dicho señor para que en el término de diez días cons-
tituya la fianza definitiva y abone los gastos de la'subasta.

1.159. Adjudicar definitivamente a don Juan Herranz Sanz, en
la cantidad de. 95.999,99 pesetas, la subasta para las obras de va-
riante de la travesía

#
de Rozas de Puerto Real, en la carretera de

Naválcarnero al límite de la provincia, condicionada esta adjudica-
ción a que transcurran los cinco días del plazo reglamentario; y re-
querir a dicho señor para que en el término de diez días constituya
ia fianza definitiva y abone los gastos de la subasta.

Carlos Aguiló Barral, y, consecuentemente, devolver a
que, por un importe dé 1.320 pesetas, tiene constituida

rovincial para responder del buen fin de d'cha instala-
ñon que queda supeditada *a que por el interesado se
previo abono de los Derechos reales y de los anuncios

Ijudicar definitivamente a don .Manuel -Mateos Blanco,

ide 189.780 pesetas, la subasta para las obras de pa-
e la carretera de la general de Andalucía a la de Extre-
Leganés, trozo comprendido entre los perfiles situados
»,6o metros del~origen ; y requerir a dicho señor para
lino de diez días" constituya la fianza definitiva y abone
la subasta.
cobar Memoria y presupuesto para la ejecución de las
teo y riego asfáltico del kilómetro uno del camino de la
iPaz" a Boadilla del Monte, por un total importe de

Sesión del día 20 de septiembre
¡tas, que se abonarán con cargo al Presupuesto extraor-
.000.000 de pesetas, ((Para obras y mejoras en la pro-
irregío a la distribución acordada por la Comisión Ges-
tar al señor Ingeniero Director de Vías y Obras pro-
. realizar estas obras por el sistema dé administración,

(robar él acta de entrega por la Jefatura de Obras Pú-
Irid a esta Diputación Provincial del camino de la SiHa
de 3,480 kilómetros de 'ongitud, y del Puente y Aveni-

rroyo Grande, en- término de Villamanta, con longitud
s, y quedar enterada de la comunicación del limo, se-
general de Caminos aprobando la referida acta.

>robar acta de recepción provisional de las obras de
ítitución de peldaños de madera por mármol de la es-

i.ióo. Quedar enterada de la propuesta formulada por ei señor
Juez instructor del expediente instruido a don Enrique de la Fuente
Sorbín y mostrar," en principio, su conformidad con la misma, a
reserva de que se ratifique en la próxima s< r no asistir a ésta
el número necesario de señores Gestores para reunir el <quorum»
exigido en el artículo 48 del vigente Reglamento de Empleados
de la Corporación.

i.iói. Quedar enterada del movimiento de población habido en
el Colegio provincial de Nuestra Señora de las Mercedes durante el
pasado mes de agosto.
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fianza, se anuncia al público que ten-

ga que hacer alguna reclamación
contra la misma, para que cualquier
persona comparezca en este Juzga-
do, haciendo dicha reclamación, den-
tro, del plazo de tres meses ; a tal
efecto- se hace constar que los Re-

gistros que dicho señor- ha servido
los siguientes^

ante él Juez o Tribunal que se señala,

se les cita, llama y, emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de laPolicía judicial procedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos adisposición de dicho Juez
o Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militar de Maryía.

blicación de esta requisitoria ei
letines Oficiales» del Estado \u25a0

provincia, ante el Juzgado <i
ción número 9, de esta capita
la calle del General Castaños
con el fin de ser reducida a pri:
sumario instruido con el mirra
1947, por falsedad en docunbíico.

Madrid, a diez de marzo de mil nove-

cientos cuarenta y siete.
—

El Secreta-
rio, Cándido Gta'rcía.--.VistQ bueno:
El Juez de primera instancia, Agus-
tín C. de Vaca.

(A.—7.504)

JUZGADO NUMERO u (B.J
EDICTO WCii -

Cogolhido, provincia

Je Guadalajara y Audiencia Terri-
torial de Madrid; Gaucín y iCoin,
provincia de Málaga y Audiencia Te-_
rritorial de Granada; Morilla del
Palancar, provincia de Cuenca y
Audiencia Territorial de Albacete ;

Aranda de Duero, provincia y Au-
diencia Territorial de Burgos; Dáro-
ca, provincia de Zaragoza, y Hues-
ca, con el anejo del Registro Mer-
cantil, Audiencia Territorial de Za-
ragoza ; Gerona, con el Registro
Mercantil, Tarrasa y Granollers, pro-
vincia estos dos últimos de Barcelona
y los tres de la Audiencia Territorial
de Barcelona, y Alcalá de Henares,
provincia v Audiencia Territorial de
Madrid.

En este Juzgado de primera ins-

tancia número once se tramita de ofi-
cio juicio de abintestato de doña Ro-
sa Barros López, natural de Lugo,
bija de Cipriano y de Rosa, de esta-
do viuda de don 'Luis López Rodrí-
guez, que falleció en esta capital el
tres de julio último, a los sesenta y

dos años de edad, y por el presente
se anuncia por tercera vez la muerte

sin testar de dicha señora, sin de-
jar descendientes mi ascendientes, ni
ningún otro pariente conocido, y se
llama a los que se crean con derecho
a la prenda, para que dentro del
término de dos meses comparezcan
ame este Juzgado a reclamarla, bajo
apercibimiento de tenerse por vacan-
te la herencia si nadie la solicitare y

debiendo expresar los que comparez-
can su grado de parentesco con la
causante y justificarlo con los corres-
pondientes documentos.

JUZGADO NUMERO 3
Crespo Pinilla (Cecilio), natural de Na-

vas de Oro (Segovia), hijode Lucio y de
Eloísa, de treinta y seis años, casado,
desmontista, domiciliado últimamente en
la calle de Trejo, núm. 8 (Ventorro del
Chaleco), procesado en sumario instruí-
do por estafa con el núm. 43, de 1947,
comparecerá dentro del término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 3, de Madrid, Secretaría de don
Pedro Pérez" Alonso, con el fin de noti-
ficarle el auto de su procesamiento, re-
cibirle declaración indagatoria y ser re-
ducido a prisión, que le ha sido decreta-
da por auto dictado el 28 de febrero de
1947-

JUZGADO ESPECIAL DE
Y MALEANTES

Don Eduardo García Galán y
Juez especial número 1, d*
para aplicación de la ley
y Maleantes.
Por el présente- se deja sin

llamamiento que se hizo en 15 d
actual a Luis Hernández Sane
veintiún años, .soltero, carpinfc
de Felipe y de Daniela, natuí
ciño de Madrid, con domicilio j
lie del Carnero, número 16, p
declarado peligroso en expedien
ro 2, de 1945, y que actualment
también en el sumario númei
I947, ue por el prooedimienb
grañte delito y por supuesto q
miento de medidas de segurida
truye en este Juzgado, ya que
ha sido capturado por la Policí;
to a disposición de este Juzga
Prisión provincial de Ciudad R<

\u25a0:\u25a0\u25a0 (b.-

(B.—1.528)

Granformina Corbato (Juan), natural
de Madrid, hijo de Miguel y de Consue-
lo, de veinte años, soltero, empleado, do-
miciliado en la calle de Fernández de los

Y de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 409 del Reglamen-
to Hipotecario, y para su publicación,
de oficio v por tercera vez, en él «Bo-
letín Oficial del Estado» y en el de
la provincia, expido el presente en
Alcalá de Henares, a 7 de marzo de
1047.

—
El .Secretario, P. H. (ilegi-

ble!.
—

Visto bueno.- El Juez de pri-
mera instancia (ilegible).

Ríos, núm. 62, procesado en sumario ins-
truido con el núm. 200, de 1946, por es-
tafa, comparecerá dentro del término de
diez días ante el"Juzgado de instrucción
número 3, de Madrid, Secretaría de don
Pedro Pérez Alonso, con eKfin de noti-
ficarle el auto de su prooesami«nto, re-
cibirle declaración indagatoria y ser re-
ducido a prisión, que le ha sido decretada
por auto dictado en 18 de octubre pa-
sado. •

Dado en Madrid, a diez de mar-
zo de mil novecientos cuarenta y sie-
te.

—
El Secretario, P. S., Jesús Blan-

co.
—

El Juez de primera instancia
(ilegible.™

AVISO
(Con motivo de haber cesa

par «Roldan» don Francisct
Corbacho y hermano, se por
nocimiento de los acreedores
tifiquen de una manera cor
que la deuda fué por genere
midos en dicho bar, el dereci
bro en el término de ochod:
pues de este plazox no tendr
cho alguno los que con esl
presentasen .

'ce*. -4.818) .—4.817)

ALCALÁ DE HENARES
(B.—1.527)

EDICTO REQUISITORIAS
JUZGXDO NUMERO 9En virtud de providencia dictada

por el señor Juez de primera instan-
cia de este partido, en ei expediente
incoado a instancia de don Félix Ma-
ría Carazony Liceras, Registrador
de la Propiedad que fué del mismo,
hoy jubilado, sobre devolución de la

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presen-
tarse los procesados que a continuación
se expresan, en el plazo que se les fija,
a contar desde el dia de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y

Reviejo Privado (Soledad), de vein-
tiocho años, natural de San Martín de
Valdeiglesias, ruja de Gregorio y Gre-
goria, y que vivió en Ventura Rodrí-
guez, número 10, comparecerá en el tér-
mino de diez días, contados desde el si-
guiente al en. que tenga lugar la pu-

<A
ímp. Provincial.— Doctor E¿<
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1.162. Quedar enterada del movimiento de- población habido en
el Colegio provincial de San Fernando durante el pasado mes de
agosto.

* , i
la Corporación para las cinco primeras ex colegialas» que
matrimonio durante el presente ejercicio.

i.i67. Acceder a lo solicitado p de
provincial de Nuestra Señora de las Mercedes, Lucía Lópi
María Cruz/fiorbolla, Mercedes Mesonero Llopis e Isabel
Payas, por justificar la condición exigible de haber cpntraí
momo, y, en su consecuencia, declarar de abono a favor de
de ellas la cantidad de 125 pesetas, importe del premio de I
Nacional que les correspondió durante su permanencia eri
gio, en los sorteos celebrados los días "21 de marzo~de i<
enero de 1924, 22 de diciembre de 1934 y 22 de enero de
pectivamente.

1.163- Conceder el derecho a ingreso en el Colegio provincial de
Nuestra Señora de las Mercedes, por reunir los requisitos reglamen-
tarios exigibles, a las niñas Mercedes González Aquilino, Pilar Ber-
zal Martín, Petra García Perdiguero, María Josefa Montes Nieto,
Angelita García Molina, Milagros y Pilar Candelas Sárgchez, Con-
cepción y Pilar Velasco Coalla, María Luisa Gil de la Fuente, Espe-

ranza Pardo Lóp^z, Ana María Romero Rivero, Francisca Carras-
co Carro, Victoria Calonge Gómez, Isabel Navas Moreno, Fidela
Rodríguez Bejarano, Isabel Rubio Mariz, Alicia Macuá Charlan,
Rosa Berriguete Ruiz, Victoria García García,, María Jesús Hurta-
do Arnau y Josefa Alvaro Cora, números 3.055, 3.075, 3.091, 3.098,
3.103, 3.104, 3.105, 3.107, 3.108, 3.110, 3.ni, 3.115, 3.116, 3.117,

3.118, 3.119. 3-i24> 3- I25> 3-126, 3-130, 3-!33 >r 3-!34> respectivamen-
te, de turno, y cuando por los mismos les corresponda.

i.i68. Acceder a lo solicitado por los ex alumnos d<
provincial de San Fernando, Sebastián Mosquera. Vega, Sei
tín Pérez Baroja y Florencio 'Ramos Gutiérrez, por justific
dición exigióle de haber cumplido su mayoría de edad,
consecuencia, hacerles entrega de las cartillas de ahorro del
Piedad impuestas a favor de los mismos durante su perma
el Colegio.1.164. Conceder el derecho a ingreso en el Colegio provincial de

San Fernando, por reunir los requisitos reglamentarios exigibles, a
los niños José y Francisco de Asís Duarte Sánchez, números 1.722
y 1.723, respectivamente, de turno, y cuando por los mismos lea co-
rresponda.

l-
]o(). Conceder una beca de internado en el ¡(Instituto

León», de la Acción Católica Nacional de Sordomudos, por
requisitos exigibles, al niño Julio Rodríguez Tello, núm. 8¿

y cuando por el mismo le corresponda.
1.170. Acceder a lo solicitado oor doña Elisa Márquj

y de conformidad con ello, incluir "a la enferma mental d
Aguda Núñez entre las que esta Corporación atiende.en <
mío de Mujeres de Ciempozuelos, por haber demostrado
talmente corresponde esta obligación a esta provincia.

1.171. Declarar de abono a favor de la Excraa. Dipuí
vincial.de Barcelona la cantidad de 15.839 pesetas, importí
deudor de esta Corporación, resultante de compensar e|
32-243 pesetas que ha~ justificado la de Barcelona, conM
pesetas que ha acreditado la de Madrid^^^^^^^^H

1.165. Conceder el derecho a ingreso en la Residencia provincial
de AnciáYios de San Isidro Labrador, de Aranjuez, ppr reunir los
requisitos reglamentarios exigibles, a Juliana Hernanz del Pozo y
Antonia Esteban Fernández, números 386 y 392 del registro de turno,

y cuando por los mismos les corresponda.
i.ióó. Acceder a lo solicitado por la. ex alumna del Colegio pro-

vincialMe Nuestra Señora, de la Paz, Asunción Cruz Cruz, y, en su
consecuencia, declarar de abono a su favor, con cargo, respectiva-
mente, a los conceptos 112 y 114 del vigente Presupuesto de Gastos,

las siguientes cantidades : 125 pesetas, importe del premio de la Lo-
tería Nacional que le correspondió en el sortea del día 12 de enero
de 1925, y 500 pesetas, importe de una dote de las establecidas por Administrac

tituto Leprológico y Leprosería Nacional de Trillo (Guad;


